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Calle Diego de León, 62 

28006 Madrid 
Telf.: 91 520 22 00 
 Fax: 91 520 11 34  

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
REACTIVOS Y MATERIAL NECESARIO PARA LA 
AUTOMATIZACIÓN DE TÉCNICAS DE IDENTIFICACIÓN Y 
ANTIBIOGRAMAS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 
PRINCESA, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS 

P.A. 45/2024 HUP 

 

EL LICITADOR PRESENTARÁ SU OFERTA MEDIANTE LICITACIÓN 
ELECTRÓNICA, CON LA DOCUMENTACIÓN DEBIDAMENTE FIRMADA, 
INDICANDO EL CIF DE LA EMPRESA Y DATOS DE CONTACTO, 
ESPECIALMENTE DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO PARA 
NOTIFICACIONES. 
EL CONTENIDO DE ESTE EXPEDIENTE, QUE INCLUIRÁ UN ÍNDICE CON 
LOS DOCUMENTOS APORTADOS, DEBERÁ INCLUIR LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN: 

 
En el Sobre de Documentación Administrativa se incluirá ÚNICAMENTE la siguiente 
documentación:  
 

- Declaración responsable del licitador sobre cumplimientos de requisitos previos 
�Documento Europeo Único de Contratación� (DEUC) (ANEXO II). 

- Declaración responsable múltiple (ANEXO III). 
- Declaración de cumplimiento de condiciones especiales de ejecución del contrato 

(ANEXO V). 
- Y la documentación técnica necesaria para la verificación de características técnicas, 

Marcado CE, y presentación de muestras, en su caso. 

 

El resto de documentación exigida en el PCAP, se solicitará posteriormente en caso de ser 
propuestos para la adjudicación. 

 
 

En el Sobre de Documentación criterios automáticos: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
RELATIVA A LOS CRITERIOS EVALUABLES FÓRMULAS. 
- Declaración de criterios evaluables autoevaluación (ANEXO IV).  

 

En el Sobre de Proposición económica: DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA. 
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Ref: 57/025964.9/24

Este documento se ha obtenido directamente del original que
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original.

















































































































57 
 

Calle Diego de León, 62 

28006 Madrid 
Telf.: 91 520 22 00 
 Fax: 91 520 11 34  

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Asimismo, podrá presentarse en el registro del órgano de 
contratación o del competente para la resolución, en el plazo de quince días hábiles2 
computados conforme a lo dispuesto en el artículo 50.1 de la LCSP, o en el plazo 
previsto en el artículo 50.2 cuando el recurso se funde en alguna de las causas de nulidad 
enumeradas en él.  
 
Los escritos presentados en registros distintos de los dos citados específicamente en el 
párrafo anterior, deberán comunicarse al Tribunal de manera inmediata y de la forma 
más rápida posible.  
 
La resolución dictada será directamente ejecutiva y solo cabrá contra ella la 
interposición del recurso contencioso-administrativo. 
 
Los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicación de contratos de las 
Administraciones Públicas que no reúnan los requisitos del apartado 1 del artículo 44 
de la LCSP podrán ser objeto de recurso, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
         
                       Madrid, el día de la firma 
CONFORME:                                                                  POR LA ADMINISTRACIÓN, 
EL ADJUDICATARIO          EL DIRECTOR GERENTE 
 FECHA Y FIRMA                                                              
 
 
 
                                                                                Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO                        

                                                 
2 Si el contrato se financia con fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, siempre 

que el procedimiento de selección del contratista se haya tramitado electrónicamente, este plazo será de 

diez días naturales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del RDL 36/2020, por lo que habrá de 

modificarse esta cláusula. 
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